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El Sr. D. José Luis Romero de Jodar, Secretario de
CC.OO.

Intervienen por razón de sus respectivos cargos, y en el
ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas y
reconociéndose capacidad para este acto.

Las partes acuerdan suscribir un Convenio al amparo del
Programa XI Ayudas a las Iniciativas de Desarrollo Rural, (art.
54) de la Orden de 25 de febrero de 2000, de la Consejería de
Trabajo y Política Social reguladora de los Programas de
Fomento de Empleo para el año 2000 (BORM n.º 64, del 7 de
marzo de 2000), que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera
Constituye el objeto del presente Convenio, el apoyo que

desde la Consejería de Trabajo y Política Social, se prestará a
las Centrales Sindicales, Unión General de Trabajadores (UGT) y
Unión Sindical de Comisiones Obreras (CC.OO), para su labor
de seguimiento y control en la ejecución de las obras y servicios
de interés general que permita la contratación de desempleados
agrícolas, objeto de los Convenios entre la referida Consejería y
las Corporaciones Locales ubicadas en las zonas rurales donde
radican los Consejos Comarcales de Empleo.

Segunda

La Consejería de Trabajo y Política Social concederá a las
Centrales Sindicales una aportación de 10.000.000.-ptas con
cargo al concepto presupuestario 2000.12.04.322 A 784 para
financiar el coste de las acciones de seguimiento y control de
las distintas Memorias.

Dicha aportación se abonará a las Centrales Sindicales
una vez firmado el presente convenio, correspondiendo a cada
una de ellas la cantidad que a continuación se expresa:

Unión General de Trabajadores 5.000.000.- ptas.
Comisiones Obreras 5.000.000.- ptas.

Tercera

Las Centrales Sindicales U.G.T. y CC.OO se
comprometen a:

- Presentar: una Memoria que contendrá el Programa de
Actividades o Acciones para el seguimiento y control de las
obras y servicios de interés general y social referidos en la
Cláusula Primera.

- Realizar la actividad de seguimiento para la que se
concede la subvención.

- Acreditar ante la Dirección General de Trabajo, la
realización de la actividad así como el cumplimiento de los
requisitos exigidos, dentro de¡ plazo de tres meses desde que
finalice la obra o servicio.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Trabajo, así como por la Intervención
General de la Comunidad Autónoma.

La ayuda que se concede se destinará por ambas
Centrales Sindicales a financiar gastos corrientes, generados en
la actividad como son:

- Gastos de personal.
- Gastos de desplazamiento y dietas.
- Material.
- Equipamiento,

Dado el carácter de subvención que se otorga a la
presente ayuda, será de aplicación al presente Convenio y a las
actuaciones que ampara, lo establecido con carácter general
para las ayudas públicas de la Comunidad Autónoma.

Cuarta
El seguimiento de la ejecución del Convenio se atribuirá a

un representante de cada una de las partes, designado al efecto.

Quinta
La solución de controversias que pudieran surgir en la

aplicación del Convenio, serán resueltas por el órgano de
seguimiento a que se refiere la cláusula anterior, salvo cuando
afecten a cuestiones sustanciales, en cuyo caso serán resueltas
por los órganos firmantes.

Sexta
El Presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y

tendrá una duración hasta el 31 de diciembre de 2001.

Séptima
Los litigios que puedan suscitarse el Convenio se

resolverán con sujeción a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Lo que, en prueba de conformidad, suscriben las partes en
el lugar y fecha al principio indicados, por cuadruplicado
ejemplar.

El Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén.—El Secretario General de U.G.T., Víctor Meseguer
Sánchez.—El Secretario General de CC.OO., José L. Romero
de Jodar.
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353 Anuncio de adjudicación de contrato de servicios.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Ordenación

del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 85/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Vigilancia de la sede de la

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.
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c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.R.M.: 29-11-2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 29.617.082 pesetas (178.002,25 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29-12-2000.
b) Importe de adjudicación: 26.683.968 pesetas

(160.373,88 euros).
c) Contratista: Black Star Compañía de Seguridad.
d) Nacionalidad: España.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 93 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Administraciones
Públicas y en el artículo 119 de su Reglamento.

Murcia, 29 de diciembre de 2000.—El Secretario General,
Cristóbal Guirado Cid.
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390 Anuncio de licitación de asistencia técnica.
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La Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio, convoca la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Ordenación

del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación
c) Número de expediente: 120/2000
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación Arquitecto-Director

de la Oficina de Gestión para la Vivienda y Rehabilitación n.º 3 de
Cehegín.

b) Lugar de ejecución: Bullas-Calasparra-Caravaca-
Cehegín-Moratalla.

c) Plazo de ejecución: 2 años
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 9.920.000 Pts (59.620,40 Euros)
5. Garantías.
a) Provisional: 198.400 Pts (1.192,41 Euros)
b) Definitiva: Será el 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de la documentación
a) Entidad: Papelería Técnica Universidad
b) Domicilio: C/. Puerta Nueva
c) Localidad y Código Postal: Murcia-30001
d) Teléfono: 24.81.73
e) Dirección de Internet: http://www.carm.es/cpt/
7. Requisitos específicos del contratista.
a)Solvencia económica financiera y técnica: Se acreditará

con la documentación que se especifica en el punto 7.4.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación
de ofertas será de 15 días naturales, contados a partir de la
publicación del presente anuncio y hasta las trece horas. Si el
plazo finalizase en sábado, se prorroga hasta el primer día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en los
apartados 7.3, 7.4 y 7.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
1.- Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación

del Territorio.
2.- Domicilio: Plaza Santoña, s/n.
3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
No serán admitidas variantes o alternativas a este

concurso.
9. Apertura de plicas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del

Territorio.
b) Domicilio: Plaza Santoña, s/n.
c) Localidad: Murcia
d) Fecha: Al séptimo día a contar desde el útimo día de

presentación de ofertas.
e) Hora: Doce horas en el Salón de Actos de la Consejería.
Murcia, a 02/01/2001.—El Secretario General, Cristóbal

Guirado Cid.
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La Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio, convoca la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Ordenación

del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación
c) Número de expediente: 122/2000
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de un Aparejador

para la Oficina de Gestión de la Vivienda y Rehabilitación n.º 3 de
Cehegín.

b) Lugar de ejecución: Bullas-Calasparra-Caravaca-
Cehegín-Moratalla.

c) Plazo de ejecución: el de la duracion de las obras
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 7.440.000 Pts (44.715,30 Euros)
5. Garantías:
a) Provisional: 148.800 Pts (894,31 Euros)
b) Definitiva: Será el 4% del presupuesto de adjudicación.


